
 
ACTA DILIGENCIA REPARTO EXPEDIENTES REMISIÓN A 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA 

 

 
En Bogotá D.C., el veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023), el señor 
Presidente de la Sala de Casación laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

magistrado Dr. Gerardo Botero Zuluaga, en asocio con la secretaria Dra. 
Fanny Esperanza Velásquez Camacho, procedieron a realizar el reparto de 

los procesos correspondientes al despacho de la magistrada Dra. Marjorie 
Zúñiga Romero, con destino a las Salas de descongestión laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, según lo previsto en la Ley 1781 de 20 de mayo de 2016, 

que modificó los artículos 15 y 16 de la Ley 270 de 1996; Acuerdo PCSJA17-
10647 de 22 de febrero de 2017 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura y Reglamento de la Sala de Casación laboral de esta corporación, 

adoptado mediante acuerdo n° 48 de 16 de noviembre de 2016, como se 
relacionan a continuación: 

 

N° 
RADICADO 
INTERNO 

RECURRENTE 
(ES) 

OPOSITOR 
(ES) 

MAGISTRADO (A)  

SALA 
DESCONGESTIÓN 

1 89863 
Gloria Galindo 

Dávila  

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones y 

otros.  

Ana María Muñoz 
Segura 

2 90295 
María Teresa 

Benítez Aguilera 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones y 

otros.  

Omar de Jesús 
Restrepo Ochoa 

3 90308 

 María de los 

Ángeles Perdomo 
Velandia  

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones y otro.  

Giovanni Francisco 

Jiménez Rodríguez 

4 90331 
Luz Marina 

Mendoza Herrán 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones y 

otros.  

Martín Beltrán 
Quintero 

5 90435 
Raúl Espejo 

Briceño  

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones y otro.  

Dolly Amparo 
Caguasango Villota 

6 92095 
Seguros de Vida 

Alfa S.A. 
Horlina Bolívar 

Martínez 
Ana María Muñoz 

Segura 

7 92262 

Asociación 
Colombiana de 

Aviadores Civiles 
- ACDAC 

Vertical de Aviación 
S.A.S 

Cecilia Margarita 
Durán Ujueta 
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8 92428 Dimantec Ltda.  
Dixson Javier 

Árchila Marín y 
otros. 

Ana María Muñoz 
Segura 

9 93538 
Antonio Asmad 
Salem Torres 

Unidad 
Administrativa 

Especial de Gestión 
Pensional y 

Contribuciones 
Parafiscales de la 
Protección Social - 

UGPP  

Jorge Prada Sánchez 

 
Se firma el acta por quienes intervinieron en la diligencia. 

 
 

 
 

 
 

 

 

 


